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Aunque el Ayuntamiento nos dio cuenta de que había mantenido reuniones con el marido de la reclamante 
para intentar buscar una solución, lo cierto era que el uso de las pistas se realizaba a cualquier hora, por 
lo que, formulamos Recomendación al citado Ayuntamiento significando que la única forma de lograr esta 
coexistencia armoniosa en el ejercicio de dos competencias municipales, la de la promoción del deporte 
y la de lograr un medio ambiente urbano protegido contra la contaminación acústica, era el cerramiento 
de la pista de paddel objeto de la queja y la implantación de unas normas de uso y un horario de apertura 
y cierre.

En este supuesto, el Ayuntamiento de La Luisiana no atendió a nuestra resolución. 

Por el contrario, sí lo hizo el Ayuntamiento gaditano de Barbate en el caso de la queja 14/899, en la que 
acudió a esta Institución una comunidad de propietarios exponiendo que en los locales comerciales 
de los bajos de los edificios, se había instalado un gimnasio, autorizado por la comunidad, siempre que 
adecuara correctamente sus instalaciones. 

El mencionado gimnasio abrió sus instalaciones sin contar con la preceptiva licencia municipal de apertura, 
ni haber adecuado el local (como por ejemplo, insonorizar el mismo, no contaba con vestuarios ni baños, 
etc.). Intentaron requerir a la propiedad del local su arreglo de forma amistosa, pero finalmente tuvieron 
que denunciar la situación al Ayuntamiento de Barbate en mayo de 2013. Tras las actuaciones realizadas, 
el Ayuntamiento nos comunicó que había procedido a clausurar la actividad. 

...

CAPÍTULO 01.IX MENORES 

01.IX.2.7
Vulneración de otros derechos
...

En cuanto a la práctica deportiva por menores de edad nos hemos preocupado por la reiteración de 
hechos violentos acaecidos en el transcurso de competiciones deportivas en las que participan niños y 
niñas, a veces protagonizadas por ellos mismos, y en más ocasiones de las deseables por las personas 
adultas que los acompañan. En tal sentido en la queja 14/320 nos hemos interesado por la habilitación 
de un sistema de recogida de información de hechos violentos acaecidos en competiciones deportivas 
en que participen menores de edad. 

A juicio de esta Institución dicha información resulta indispensable para la programación de actividades 
deportivas en que participen menores de edad, de modo que las Administraciones Públicas competentes 
pudieran intervenir de un modo más eficaz con los distintos agentes –menores, familiares, entrenadores, 
clubs deportivos, asociaciones, etc- que participan en las competiciones deportivas para prevenir los 
episodios de violencia, actuando de manera especial en aquellos sectores, actividades o localizaciones 
geográficas en que los fenómenos de violencia se hubieran producido de forma más reiterada.




